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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En virtud al escrito que antecede y revisado el expediente, se ordena librar oficio con 
destino a la a la Universidad Tecnológica de Pereira y al Fondo Nacional del Ahorro 
para que realicen los ajustes necesarios en aras de que el descuento efectuado al 
señor Carlos Augusto Estrada Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.563.022, por concepto de cesantías, en el sentido de que por este concepto sólo 
puede descontar el equivalente al veintidós por ciento (22%) y no el veinticinco por 
ciento (25%). 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio.  
 

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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Carmenza  Herrera Correa

Juez
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